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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Educación, juventud y deportes

Secretaría Técnica

1536.- Acuerdo del consejo de gobierno de fecha 24 de julio  
de 2015, relativo a aprobación de las bases de la XI edición de 
premios extraordinarios a los estudiantes de cada uno de los 
institutos de bachillerato melillenses que obtengan los mejores 
resultados académicos tras la realización de las pruebas de acceso 
a la Universidad, convocatoria de junio, durante el presente curso 
académico 2014/2015.

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 24 de julio 2015, aprobó, 
a propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, el acuerdo que 
textualmente dice:

“Es pretensión de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla incentivar al alumnado melillense que, tras los estudios reglados 
de Bachillerato, pretende la superación de las establecidas “Pruebas de Acceso a la 
Universidad”.

Así pues, la presente edición del premio, tiene por objeto reconocer públicamente 
y premiar los méritos basados en el esfuerzo y trabajo de aquellos alumnos de centros 
educativos de bachillerato de nuestra ciudad que obtengan un excelente resultado 
académico en las citadas pruebas selectivas.

Por ello, el abajo firmante, Consejero de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en virtud de las facultades que le confiere el vigente Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, VIENE EN PROPONER 
AL CONSEJO DE GOBIERNO la adopción del siguiente acuerdo:

1.º- Aprobar las bases por la que se regirá la XI EDICIÓN DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE CADA UNO DE LOS INSTITUTOS 
DE BACHILLERATO MELILLENSES QUE OBTENGAN LOS MEJORES RESULTADOS 
ACADÉMICOS TRAS LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD, CONVOCATORIA DE JUNIO, DURANTE EL PRESENTE CURSO 
ACADÉMICO 2014/2015.

La Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta de la Consejería de Educación y 
Colectivos Sociales, promueve la concesión de premios extraordinarios para los alumnos 
de los institutos y colegios que imparten el bachillerato en Melilla que obtengan mayor 
puntuación académica en las Pruebas de Acceso a la Universidad.

La presente edición se regirá por las siguientes BASES, las cuales serán de 
inexcusable cumplimiento:

1.-	 Optarán a estos premios extraordinarios todos los alumnos que durante el 
presente curso académico se presenten, tras la obtención del correspondiente 
título oficial de Bachillerato en un Centro educativo de Melilla, a las pruebas 
selectivas de acceso a la Universidad a celebrar en el mes de junio de 2015.


